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Resumen: de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, entre 2015 y 2017 fueron registrados 1761 presuntos delitos de 
feminicidio en todo el territorio mexicano. Estos asesinatos de mujeres vincula-
dos a la cultura del machismo se enmarcan en un contexto en el que los índices de  
impunidad son igual de elevados en todo el registro histórico del país. Este ar-
tículo tiene como objetivo analizar la manera como tomó lugar la cobertura 
periodística sobre el feminicidio en la prensa mexicana durante el año más vio-
lento del sexenio del expresidente Enrique Peña Nieto, periodo comprendido 
entre el 1.º de enero y el 31 diciembre de 2017. Mediante el análisis de conte-
nido se examinaron todas las publicaciones sobre el feminicidio durante el 
año 2017 (n = 988 textos periodísticos), en los siete diarios más leídos del 
país: La Jornada, El Universal, Milenio, Excélsior, Reforma, El Economista y 
El Financiero. La prensa mexicana no se limitó únicamente a informar sobre 

*	 Los resultados de este artículo se obtuvieron del trabajo de investigación desarrollado por Metzeri 
Sánchez-Meza en el marco de la tesis doctoral titulada “Análisis de la cobertura periodística del femini-
cidio en la prensa mexicana durante el año 2017” realizada sin financiación por la investigadora. Dicha 
tesis está adscrita a los grupos de investigación Critical Communication (critiCC) y Grupo de Investi-
gación en Comunicación Política, Periodismo y Democracia (Polcom-GRP) y ha sido defendida en la 
Universidad Pompeu Fabra, España, en 2022. El análisis y la escritura de este documento se desarrolló de 
manera conjunta entre los dos autores.
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los asesinatos de las mujeres, se demostró que cada uno de los diarios dio 
cobertura a otros aspectos constitutivos del fenómeno en cuestión: acciones 
políticas y gubernamentales para atender y prevenir la violencia contra las mu-
jeres (diseño e instrumentación de políticas públicas, programas sobre violencia 
e impunidad), acciones y demandas sociales (movimiento feminista), difusión 
de investigaciones y otros contenidos relacionados con actividades culturales 
y lúdicas. La investigación demuestra no solo una clara diversificación de los 
contenidos publicados acerca del feminicidio, sino también en las fuentes, pues 
los testigos y familiares de las víctimas y los agresores han dejado de ser las 
principales fuentes del feminicidio.

Palabras clave: análisis de contenido, feminicidio, framing, México, prensa, 
violencia de género.

Analysis of Press Coverage of Feminicide in Mexico: Between Impunity  
and Machismo

Abstract: According to the Executive Secretariat of the National Public Secu-
rity System, between 2015 and 2017, 1,761 suspected cases of feminicide were 
reported throughout Mexican territory. These murders of women, linked 
to a culture of machismo, occur within a context where impunity rates have 
remained consistently high throughout the country’s history. The purpose 
of this article is to analyze the coverage of feminicide in the Mexican press 
during the most violent year of President Enrique Peña Nieto’s six-year term, 
from January 1st to December 31st, 2017. A content analysis was employed to 
examine a total of 988 journalistic texts on femicide during 2017, encompassing 
the seven most widely read newspapers in Mexico: La Jornada, El Universal, 
Milenio, Excélsior, Reforma, El Economista, and El Financiero. The coverage 
provided by the Mexican press extended beyond reporting on the murders of 
women, to various aspects related to the phenomenon, including political and 
governmental actions to address and prevent violence against women (design 
and implementation of public policies, programs on violence and impunity), 
social actions and demands (the feminist movement), and the dissemination 
of research and other content related to cultural and recreational activities. The 
research reveals a notable diversification in the published content on femicide 
and a shift in sources, with witnesses, family members of the victims, and perpe-
trators no longer serving as the primary sources of information on femicide.

Keywords: Content analysis, feminicide, framing, Mexico, press, gender-
based violence.
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Análise da cobertura jornalística do feminicídio no México: entre a impunidade 
e o machismo

Resumo: de acordo com a Secretaria Executiva do Sistema Nacional de Segu-
rança Pública, entre 2015 e 2017, foram registrados 1761 supostos crimes de 
feminicídio em todo o México. Esses assassinatos de mulheres ligados à cultura 
do machismo estão enquadrados em um contexto em que as taxas de impu-
nidade são igualmente altas em todo o registro histórico do país. O objetivo 
deste artigo é analisar a forma como a cobertura jornalística do feminicídio 
ocorreu na imprensa mexicana durante o ano mais violento do mandato de seis 
anos do ex-presidente Enrique Peña Nieto, de 1º de janeiro a 31 de dezembro 
de 2017. Por meio da análise de conteúdo, foram examinadas todas as publi-
cações sobre feminicídio durante 2017 (n = 988 textos jornalísticos) nos sete 
jornais mais lidos do país: La Jornada, El Universal, Milenio, Excélsior, Reforma, 
El Economista e El Financiero. Foi demonstrado que a imprensa mexicana não 
se limitou apenas a noticiar os assassinatos de mulheres, mas também que cada 
um dos jornais cobriu outros aspectos do fenômeno em questão: ações políticas 
e governamentais para abordar e prevenir a violência contra a mulher (elabo-
ração e implementação de políticas públicas, programas sobre violência e 
impunidade), ações e demandas sociais (movimento feminista), divulgação 
de pesquisas e outros conteúdos relacionados a atividades culturais e lúdicas. 
A pesquisa mostra tanto uma clara diversificação dos conteúdos publicados 
sobre o feminicídio quanto nas fontes, já que as testemunhas e os familiares 
das vítimas e dos agressores não são mais as principais fontes do feminicídio.

Palavras-chave: análise de conteúdo, feminicídio, framing, México, imprensa, 
violência de gênero.

Introducción: contextualizando un problema de Estado

Durante el año 2017, el gobierno del expresidente mexicano Enrique 
Peña Nieto se encontraba en los últimos años de su sexenio y espe-
cíficamente en el más violento de su periodo de gobierno. Y tanto 
las autoridades mexicanas como la cobertura mediática pusieron 
énfasis en el aumento de la corrupción, los asesinatos de mujeres y, 

en general, la violencia vinculada a la cultura del machismo (Tiscareño 2021), que 
“consiste básicamente en el énfasis o exageración de las características masculinas y 
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la creencia en la superioridad del hombre” (Giraldo 1972, 295), creando una forma 
de identidad nacional sexista generalizada (Russell, Harmes y Lagarde 2006).

De hecho, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP 2021) publicó que durante 2017 se registraron 742 presuntas víctimas 
del feminicidio, 607 durante 2016 y 412 en 2015. Pese a que en el país se cuenta con 
instrumentos normativos que han dado validez jurídica a la violencia más letal contra 
las mujeres (Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
LGAMVLV 2007, en adelante Ley General de Acceso)1, estos asesinatos de mujeres 
desde entonces y hasta la actualidad han continuado con una trayectoria constante de 
aumento anual (Damián y Flores 2018; Tiscareño-García y Miranda-Villanueva 2020).

La Ley General de Acceso que definió feminicidio como “la forma extrema 
de violencia de género contra las mujeres, producto de la violación de sus dere-
chos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto 
de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado 
y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres” 
(art. 21; LGAMVLV 2007), ha tardado una década en quedar incorporada en 
las 32 entidades federativas que conforman el país. Este instrumento además de 
representar una de las contribuciones más significativas en materia normativa, 
ha dotado de relevancia pública al feminicidio y, en consecuencia, de mayor 
tematización en los medios de comunicación a la hora de visibilizar el fenómeno 
y de exponer a los diferentes actores que lo rodean en el escenario público.

El feminicidio es comprendido como un fenómeno multicausal que no solo se 
limita a los comportamientos criminales motivados por la cultura del machismo, sino 
también como la violación sistemática de los derechos humanos de las mujeres. En es-
te sentido, existe una estrecha relación entre los asesinatos de mujeres vinculados con 
la violencia de género y el colapso de las instituciones de justicia, colapso traducido 
no solo como falta de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena 
de los responsables de los asesinatos de estas mujeres, sino también como la falta de 
sensibilización de estos delitos al no reconocer la violencia de género normalizada 
históricamente en conductas violentas hacia las mujeres.

Ese patrón de impunidad es un factor eminentemente jurídico, ya que es 
consecuencia del entrecruzamiento de la ineficiencia institucional, la negligencia, 
la corrupción y la falta de perspectiva de género en la mayoría de los cuerpos judi-
ciales y las estructuras políticas y legales (Bejarano 2014; Monárrez 2013; Solyszko 
2013; Tiscareño-García y Miranda-Villanueva 2020). Un informe publicado 
por la Organización Civil Impunidad Cero (2021, 5) concluyó que “la impu-
nidad administrativa global a nivel federal entre 2014 y 2019 fue del 80,69 %, al 
analizar la información proporcionada por los poderes ejecutivo, legislativo, judi-
cial y la Fiscalía General de la República (FGR)”. Esta impunidad ha provocado 

1	 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 25 de abril de 2023 (Diario Oficial de 
la Federación, 1.º de febrero de 2007), acceso 23 de junio de 2023. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-
blio/pdf/LGAMVLV.pdf

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf
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el aplazamiento de las investigaciones que quedan pendientes al finalizar cada 
año. De acuerdo con el informe México Evalúa (2021), tan solo al terminar 2016 
quedaron 55 150 investigaciones iniciadas por la FGR y para 2017 ascendieron a 
94 536 investigaciones iniciadas.

Entre estas investigaciones durante 2017 destacan, por su impacto mediático, por 
la violencia ejercida a los cuerpos de las mujeres (violencia física, psicológica y sexual) 
y por la falta de acceso a la justicia: (1) el asesinato de Lesvy Berlín, su cuerpo sin vida 
fue identificado en los jardines de la Universidad Nacional Autónoma de México el 
3 de mayo de 2017 (González 2020). El asesinato de Lesvy representó el aspecto que 
tiene la violencia contra las mujeres en la Ciudad de México, la falta de seguridad y 
sobre todo la estigmatización de la violencia contra las mujeres que se emite desde la 
Fiscalía de Justicia de la Ciudad de México al asegurar, por un lado, que la víctima se 
drogaba y alcoholizaba como motivo que justificó el acto, y, por otro lado, que no había 
suficientes elementos para investigar este asesinato como delito de feminicidio, pero 
sí como suicidio (Antúnez 2017). La pareja de la víctima (José Luis González), quien 
presenció el suicidio, fue acusado de homicidio simple doloso por omisión; y (2) el 
asesinato de Mara Fernanda ocurrido la madrugada del 7 de septiembre de 2017 en la 
ciudad de Puebla. Mara salió de fiesta y para volver a casa pidió un taxi de la compañía 
privada Cabify, viaje que comenzó, pero no llegó al destino solicitado. Tras siete días 
desaparecida se encontró su cuerpo sin vida, envuelto en una sábana y con signos de 
violencia sexual y estrangulamiento. El chofer, Ricardo Alexis, fue vinculado como 
único responsable del delito (Anzo 2019).

Los asesinatos desenfrenados de mujeres en todo el territorio nacional mexi-
cano han intensificado la movilización social de colectivos fundamentalmente 
feministas y de las familias de las víctimas. Esto no solo ha contribuido a la aper-
tura de políticas públicas, como instrumentos normativos que atiendan, sancionen y 
prevengan la violencia (Fregoso y Bejarano 2010), sino también ha impactado en las 
repercusiones de los medios de comunicación respecto al tratamiento informativo 
de este fenómeno. Pese a todos los asesinatos, los avances normativos, la presión 
social, los cambios de gobierno, la implementación de acciones de capacitación a los 
cuerpos judiciales y, en general, al aparato de justicia, la realidad en México es que 
los asesinatos de mujeres siguen aumentando.

La prensa mexicana no queda exenta de estos señalamientos y diversos estu-
dios, Tiscareño-García y Miranda-Villanueva (2020) sostienen que, al no incorporar 
la perspectiva de género y no estar debidamente sensibilizados sobre las particula-
ridades de esta violencia contra las mujeres, los medios de comunicación impresos 
continúan siendo guiados por ideas misóginas arraigadas a la cultura del machismo. 
En la cobertura periodística del feminicidio se ha documentado que el uso del 
lenguaje ha culpabilizado a las víctimas (Danés 2017), que las principales secciones 
en las que se ubican este tipo de contenidos es en las policiales como hechos aislados 
(Hernández 2018) y que las fuentes del feminicidio suelen ser las públicas.
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Existen evidencias que permiten sostener que la cobertura de feminicidios 
presenta varias particularidades entre los diferentes diarios, por ello se analizan los 
siete diarios de mayor tiraje, difusión y diversidad ideológica, cinco diarios genera-
listas y dos especializados en economía, política y finanzas:

•	 El Universal. Referente a nivel nacional e internacional, es el diario más longevo 
y con mayor número de lectores en el panorama mediático mexicano. Se ha 
identificado como un diario con tendencia a la derecha ideológica y no suele 
contraponerse a los intereses políticos de los gobernantes (Lawson 2002).

•	 Reforma. Es el segundo diario generalista más leído en el país, representa inte-
reses ideológicos de derecha y tiende a criticar al sistema (Díaz, Barredo y 
Hueso 2017).

•	 La Jornada. En el panorama mediático mexicano representa una tendencia 
eminentemente progresista y de izquierda política (Lawson 2002).

•	 Milenio. Representa a intereses ideológicos de “centroizquierda, moderada” 
(Nájera 2007, 88).

•	 Excélsior. En las últimas décadas se ha orientado hacia la derecha política tradi-
cional (Díaz, Barredo y Hueso 2017).

•	 El Economista. Diario especializado en economía, finanzas y política de México, 
que representa intereses ideológicos de centro (Lawson 2002).

•	 El Financiero. Diario especializado en economía, finanzas, negocios y política de 
México y representa intereses ideológicos orientados hacia el conservadurismo 
(Lawson 2002).

Así, este artículo analiza la manera en la que se realizó la cobertura periodística 
sobre el feminicidio en la prensa mexicana en el periodo comprendido entre el 1.º 
de enero y el 31 de diciembre de 2017. Esta franja temporal se corresponde con el 
año más violento del sexenio del expresidente Enrique Peña Nieto (2010-2019). Para 
dar cuenta de tal objetivo nos preguntamos por (P1): ¿Qué clase de información 
han presentado los diarios analizados sobre el feminicidio (cobertura de asesinatos, 
seguimiento de procesos judiciales, tratamiento político-legislativo, etc.)?; (P2): 
¿Cuáles fueron las fuentes recurrentes para tratar esta problemática? y (P3): ¿Cuáles 
son los principales frames bajo los cuales se informa sobre el feminicidio en México?

En líneas generales, la metodología utilizada consistió en un análisis de conte-
nido tomando como técnica de investigación el frame. Este consiste en analizar cómo 
y desde qué perspectiva se ha dado cobertura a un tema específico en los medios de 
comunicación, en este sentido, Entman (2004) sostiene que el framing o encuadre es:

el proceso de seleccionar algunos aspectos de una realidad que se percibe y 
darles más relevancia en un texto comunicativo, de manera que se promueva una 
definición del problema determinado, una interpretación causal, una evolución 
moral y/o una recomendación de tratamiento para el asunto descrito. (5)



P
A

N
O

R
Á

M
I
C

A
S

9

Análisis de la cobertura periodística del feminicidio en México: entre la impunidad y el machismo
Metzeri Sánchez-Meza y Guillem Suau-Gomila 

Por su parte, Gitlin (1980) entiende la construcción de frames o marcos 
mentales como una forma de analizar las explicaciones alternativas de la realidad 
social, además, sostiene que los marcos están influidos por las elites y, en conse-
cuencia, los usan para transmitir una visión sesgada de la realidad. En consonancia 
con las ideas de Gitlin, el lingüista cognitivo Lakoff (2007) afirma que los marcos 
o frames están condicionados por las ideas y el lenguaje, esto significa que pensar 
de forma diferente requiere hablar con un lenguaje diferente. Esta construcción de 
frames por parte de la prensa mexicana en relación con el feminicidio será abordada 
en detalle en este estudio.

El artículo se estructura de la siguiente manera, en primer lugar, se presentan los 
principales aspectos teóricos del estudio, así como un debate conceptual del término 
feminicidio, abordado desde una perspectiva antropológica. Después, se explica el 
apartado metodológico en el que, a partir del análisis de contenido, se examina cómo 
la prensa impresa de relevancia nacional ha dado cobertura al feminicidio en México. 
Finalmente, se exponen los principales resultados del análisis de contenido, así como 
las conclusiones más asignativas del estudio.

Trayectoria teórica del término feminicidio
El punto de partida del término feminicidio tiene su origen en el término anglo-
sajón femicide; fue introducido por la socióloga, escritora y activista feminista Diana 
Elizabeth Hamilton Russell, de origen sudafricano, y la activista Nicole van de Ven, 
de origen belga, en 1976, con connotaciones vinculadas a la teoría del género y una 
clara intencionalidad política. Para las autoras el término femicide debía incorporarse 
porque “debemos darnos cuenta de que muchos homicidios son en realidad femi-
cidios” (Russell y Van de Ven 1976, 104) y era necesario eliminar “la ambigüedad 
de los términos asexuados —homicidio y asesinato—” (Monárrez 2002; Salvatierra 
2007, 170). En términos generales, femicide alude a los asesinatos de mujeres “por el 
hecho de ser mujeres” (Radford y Russell 1992). Caputi y Russell (1992), a manera 
de definir el término, especificaron que femicide,

representa el extremo de un continuum de terror anti-femenino e incluye una 
amplia variedad de abusos verbales y físicos, tales como violación, tortura, escla-
vitud sexual (particularmente por prostitución), abuso sexual infantil incestuoso 
o extra-familiar, golpizas físicas y emocionales, acoso sexual (por teléfono, en las 
calles, en la oficina, y en el aula), mutilación genital (clitoridectomías, escisión, 
infibulaciones) […]. Siempre que estas formas de terrorismo resultan en muerte, 
ellas se transforman en femicidios. (15)

El concepto del feminicidio, desde un enfoque feminista y socioantropológico, 
por un lado, ha contribuido a visibilizar la historia patriarcal en la que han vivido 
y viven las mujeres (Bonavitta 2023), y por otro, las especificidades de los hechos, 
al sugerir que, cuando se afirma que el asesinato de una mujer es un feminicidio, está 
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presente la idea de que existe violencia de género, odio y desigualdad de manera simul-
tánea (Gómez-Campos 2023; Pasinato 2011).

La antropóloga feminista y legisladora mexicana Marcela Lagarde (2010, 2008, 
2005) propuso el término feminicidio que tiene como punto de partida las investi-
gaciones previas de Jill Radford y Diana Russell (1992). Esta propuesta abarca no 
solo el asesinato de mujeres por su género, sino también la complicidad del Estado 
en estos actos (Lagarde 2010). La principal contribución de Lagarde en la traducción 
del término femicide a feminicidio fue resaltar la responsabilidad del Estado en los 
asesinatos de mujeres y, por tanto, se exige que rindan cuentas frente a estos asesinatos. 
Lagarde introdujo esta noción para explicar el contexto sociocultural de los asesinatos 
de mujeres en Ciudad Juárez (México) en 1993. Si bien este ejemplo es el más conocido 
internacionalmente, la violencia continúa en aumento en todo el territorio nacional y 
el término no tardó en extenderse por los países latinoamericanos.

Diversos estudios han concluido que lo que ocurrió en esta ciudad demuestra 
una preocupante desatención del Estado frente a la violencia que ha caracterizado  
a esta región fronteriza, de acuerdo con una serie de factores relacionados con la crisis 
del sistema judicial y del propio aparato político mexicano, el poder concentrado por 
el narcotráfico, los procesos constantes de migración y tráfico de personas indocu-
mentadas, el desarrollo de la industria maquiladora de exportación, la prostitución 
forzada, la pornografía, la desaparición forzada de personas y una violencia cotidiana 
que en general produce poder y muerte (Ravelo 2008). Desde que el término se incor-
poró en el debate público, concretamente, en Ciudad Juárez, en 1993, hasta ahora han 
transcurrido cuatro décadas de acción y concienciación y tanto las nociones de femi-
cidio como feminicidio han cumplido una importante función jurídica y política en los 
países latinoamericanos al hacer visibles las dimensiones y características de género de 
la violencia que pueden ser invisibilizadas por el uso de un lenguaje no específico de 
género (Chiarotti 2011).

En los medios de comunicación mexicanos el término feminicidio irrumpió en 
la década de los noventa con el caso más mediático a nivel nacional: “Las muertas de 
Juárez”, este fenómeno se dio a conocer a partir de las páginas de los periódicos locales 
y sirvieron para denunciar el aumento de estos crímenes, así como los patrones de la 
violencia que los caracteriza,

el crimen se refiere a que, en la década (1993-2003), cientos de mujeres han desa-
parecido sin saber más de ellas, a menos que los raptores, luego de violarlas y 
mutilarlas en muchas de las ocasiones, decidan abandonar el cuerpo en algún 
suburbio de la ciudad... por lo menos 300 cadáveres se han encontrado con 
huellas de violación, mutiladas o quemadas. (Álvarez-Díaz 2003, 220)

Cuando estos asesinatos dejaron de ser considerados solo una visión aislada, pri-
vada o pasional de los hechos (Fagoaga 1999), pasaron a configurarse como un asunto 
de interés político nacional mayor en la agenda informativa de los medios de comu-
nicación, esto ha implicado adoptar una postura de abordaje, desarrollo y resolución 
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de dicha información. Las primeras contribuciones se materializaron en instrumentos 
normativos como la Ley General de Acceso en la que se incluye la activación de la 
Alerta de Género que tiene como uno de sus objetivos atender la violencia en los 
municipios en los que el índice de violencia hacia las mujeres se haya incrementa-
do significativamente.

El patrón narrativo de la cobertura periodística del feminicidio ha estado 
profundamente influenciado por la cultura del machismo. En las últimas décadas, el 
papel de los medios de comunicación en la producción y reproducción de estereo-
tipos de género y, en particular, de la violencia contra las mujeres, ha sido objeto de 
estudio y preocupación en la academia, principalmente de corte feminista (Mattelart 
2003). En el mundo actual el discurso periodístico es uno de los que más influencia 
tienen en la manera como se difunden y consolidan las ideas (Calleja 2013). En este 
escenario, los medios de comunicación modelan y reproducen aquello que sociocul-
turalmente es considerado adecuado (Morelli y Rey 2011). Reflejan los valores de la 
sociedad que ha contribuido con significativos cambios socioculturales en beneficio de 
la igualdad entre hombres y mujeres. En este sentido, la relevancia del periodismo en la 
sociedad radica en su influencia en los discursos públicos, puesto que permite reforzar 
creencias y en general moldear la opinión pública, principalmente en los temas en los 
que se debe tener una opinión (Iyengar, Peters y Kinder 1982; McCombs y Shaw 1972).

Este estudio se enmarca en la teoría de la agenda setting, ya que “existe una 
elevada correlación entre los temas a los que dan importancia los medios de difu-
sión y los que interesan a sus audiencias” (López-Escobar, Llamas y McCombs 
1996, 9; véase también McCombs y Shaw 1972). La agenda setting se puede definir 
según Chavero (2012) como la interrelación entre las agendas públicas, políticas y 
mediáticas, es decir, como el proceso mediante el cual se confiere relevancia a un 
tema para estar en el foco de debate ciudadano y, consecuentemente, ser portada en 
los medios. Por tanto, si la agenda setting investiga qué temas son tratados por los 
medios de comunicación, es decir, a qué temas se les da cobertura y cuáles son silen-
ciados, el framing examina cómo son tratados estos temas, esto es, cómo los medios, 
al activar determinados marcos cognitivos en los receptores, pretenden influir en 
ellos trasladando su respectiva interpretación o visión de los temas específicos 
a la ciudadanía (Chavero 2012; McCombs 2004; Pont-Sorribes y Perales-García 
2018). Esta perspectiva teórica explica el proceso por el que se producen efectos 
sobre las actitudes y consumos de las audiencias por medio del framing. Así, la 
jerarquización de la información permite situar su relevancia y dimensionar  
la intencionalidad de los diferentes diarios en sus propias líneas editoriales. En 
este sentido, la teoría de agenda setting, dentro de los estudios de la comunicación 
de masas, ha sido fundamental no solo para analizar qué tanto espacio-cober-
tura se le dio al feminicidio, sino también para identificar cómo la agenda pública 
es establecida por los medios informativos que impactan en las decisiones de las 
audiencias, siendo esta la base para el surgimiento de la teoría del encuadre o 
teoría de los marcos (framing theory). Es decir que tanto la agenda setting como el 
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framing, cada uno desde su propia perspectiva, contribuyen en la comprensión de 
los medios y su impacto.

La teoría del framing se centra en “los efectos cognitivos de los medios de co-
municación, en los conocimientos que aportan las noticias a partir sobre todo de la 
redundancia, de la repetición y a menudo del énfasis en determinados aspectos de 
los mensajes comunicativos” (Carballido 2010, 218) y enfatizar los rasgos o atributos  
mediante los cuales se abordan los problemas o asuntos públicos. Al conside-
rar el framing desde un ángulo construccionista, se resalta el proceso interactivo  
por el cual se crea la realidad social del feminicidio, así, y como afirma McCombs 
(1997), se concibe al framing como una extensión de la agenda setting, “una agen-
da con un número restringido de atributos temáticamente relacionados para 
crear la imagen de un objeto particular” (McCombs y Ghanem 2001, 68). Desde 
esta perspectiva, el establecimiento de la agenda hace hincapié en la selección de 
historias noticiosas como determinante del valor que la audiencia les asigna a las 
diferentes problemáticas, como el feminicidio, mientras que el framing destaca 
la manera como los problemas públicos son formulados y presentados a la au-
diencia. Esta teoría ha servido como elemento conceptual y metodológico en el 
planteamiento de esta investigación. En México algunas de las principales inves-
tigaciones sobre feminicidio y medios de comunicación han sido desarrolladas 
por Navarro (2023), Tiscareño (2021), Tiscareño-García y Miranda-Villanueva 
(2020), Salazar y De la Garza (2020), Gallur y Orosa (2019), Danés (2017), Pe-
rulero (2014), Rojas (2014), Gallur (2013) y Bonavitta y De Garay (2011). Estos 
estudios coinciden en que, si bien el feminicidio irrumpió en la agenda infor-
mativa a escala nacional a partir del caso de Las muertas de Juárez, la cobertura 
informativa y periodística de este fenómeno no ha sido correcta, debido no solo a  
la falta de fuentes especializadas que ayuden a comprender el fenómeno como 
una problemática sociocultural, política y judicial, sino al alto nivel sensaciona-
lista que, con un lenguaje sexista y discriminatorio, ha denigrado a las mujeres y 
propiciado la persistencia de la violencia de género (el patriarcado, el androcen-
trismo, el sexismo y el machismo).

Este estudio además de proponer un enfoque diferente sobre las implicaciones 
del feminicidio en el ámbito periodístico, busca, en última instancia, fortalecer los 
entrecruzamientos disciplinarios entre el periodismo y la antropología en bene-
ficio de un problema que requiere medidas integrales de carácter urgente, pues tal 
y como afirma Giménez (2023, 82) “los impactos de la violencia son individuales y 
colectivos. Se suceden a escala ‘objetiva’ y cuantificable, pero también a escala subje-
tiva —e intersubjetiva—, y eso exige, entre otras formas de producir conocimiento 
y empatía con las situaciones de violencia, reflexionar sobre los modos en que se 
informa y se investiga”. La complejidad de los ámbitos en los que se producen el 
feminicidio y en general las violencias hacia las mujeres hace aconsejable el fomento 
de compromisos interdisciplinarios, tanto en la fase de elaboración de proyectos, 
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como en el intercambio de los conocimientos producidos y cada vez más especiali-
zados (Calzado e Irisarri 2022; Giménez 2023).

Metodología
Este artículo se centra en el análisis de la cobertura periodística sobre el feminicidio 
en México en el año más violento para las mujeres durante el sexenio del presidente 
Enrique Peña Nieto, una línea temporal que inicia el 1.º de enero de 2017 y termina 
el 31 de diciembre del mismo año. Esta decisión responde a la necesidad de acotar la 
muestra al año más violento del sexenio y de disponer de un periodo suficientemen-
te largo, que permita identificar tanto el despliegue de narrativas complejas como 
la diversificación temática de la totalidad de textos publicados sobre el feminicidio.

El análisis de contenido (Krippendorff 1997) es uno de los métodos de investi-
gación más practicado en el estudio de los medios durante al menos el último siglo 
(McQuail 1996). A partir del universo de análisis se delimita una muestra de conte-
nidos, estableciendo una serie de categorías relevantes para el tema en cuestión. Una 
vez definidas las unidades de análisis, se clasifica en categorías para contar la inci-
dencia y frecuencia de los referentes, y finalmente se presenta la distribución de los 
resultados (Bardin 1991).

Se hizo el análisis de contenido de 988 textos periodísticos, profundizando 
en la relevancia de la información publicada y en la caracterización de la agenda 
periodística, así como en las funciones básicas de los encuadres o frames de interés 
humano, consecuencias económicas, moralidad, conflicto y responsabilidad de 
Semetko y Valkenburg (2000).

Universo y muestra de análisis
El universo de análisis está constituido por 1265 textos periodísticos publicados 
por cinco diarios generalistas: El Universal, La Jornada, Milenio, Reforma y Excél-
sior, y dos especializados en economía, finanzas y política: El Economista y El 
Financiero. En total se analizaron siete diarios y fueron seleccionados no solo 
por su alta circulación en la esfera nacional mexicana de acuerdo con el Estudio 
Anual de Periódicos 2016, realizado por el Departamento de Investigación Merca 
2.0 (Nava 2017), sino también por ser los diarios más influyentes en cuanto a su 
poder sobre los otros medios y sobre las élites políticas. El universo de análisis lo 
conforman la totalidad de los textos periodísticos en los que se hallaron las pala-
bras femicidio y feminicidio, durante el periodo comprendido entre el 1.º de enero 
y el 31 de diciembre de 2017. Sobre este universo de análisis (n = 1265) se seleccio-
naron únicamente los textos periodísticos que se centran en la problemática del 
feminicidio y de acuerdo con este criterio la muestra quedó conformada por 988 
textos periodísticos (figura 1):
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Figura 1. Muestra de análisis seleccionada para cada uno de los diarios investigados
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Fuente: elaboración propia con base en Sánchez-Meza (2022).

Este gráfico muestra la totalidad de textos periodísticos publicados sobre femi-
nicidio durante 2017, desglosados por cada uno de los diarios. Se observa que El 
Universal y Reforma fueron más activos que los diarios especializados.

Análisis de contenido
Las categorías y subcategorías de análisis fueron diseñadas a partir de una explora-
ción sistematizada sobre la muestra de análisis que, en este estudio, no se ha limitado 
a los textos sobre asesinatos de mujeres. Esta es una aportación original del estudio, 
puesto que frecuentemente, en otras investigaciones (Danés 2017; Perulero 2014; 
Tiscareño 2021; Tiscareño-García y Miranda-Villanueva 2020), se ha simplificado el 
análisis a los asesinatos de las mujeres, utilizando palabras clave como mujer, homi-
cidio, víctima, asesinato, para obtener las muestras.

Para el análisis de contenido las variables de codificación se organizaron en seis 
bloques sobre los que se contemplan las siguientes categorías: temáticas sobre las 
que versa el feminicidio, uso de la terminología vinculada al feminicidio, fuentes del 
feminicidio y frame del feminicidio (generic frames) (figura 2). Los frames o encua-
dres son esquemas mentales o macroatributos que definen y delimitan el problema 
de la noticia (Goffman 1974); desde una perspectiva deductiva se replicó el plan-
teamiento genérico previsto por Semetko y Valkenburg (2000), que tiene como 
característica predefinida su aplicabilidad sin distinción por el tema a investigar.

Los frames genéricos, según Monclús (2011) y Pont-Sorribes y Perales-García 
(2018), son aquellos encuadres replicables, es decir que ya han sido utilizados en 
otras investigaciones y, por tanto, permiten comparar resultados, mientras que los 
específicos, al ser propios de cada investigación, no tienen carácter replicable. En 
esta investigación acerca de cómo los medios enmarcan cada texto periodístico sobre 
feminicidio se ha seguido la categorización de Semetko y Valkenburg (2000), al ser 
ampliamente aplicada y contrastada en el ámbito de la comunicación. Este modelo 
consiste en cinco categorías de frames que se identifican como: conflicto (“enfatiza el 
conflicto entre individuos, grupos o instituciones como medio para captar el interés 
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de la audiencia” [Semetko y Valkenburg 2000, 95]); moralidad (“sitúa el aconteci-
miento, problema o cuestión en el contexto de principios religiosos o prescripciones 
morales” [Semetko y Valkenburg 2000, 96]); interés humano (“aporta un rostro 
humano o un ángulo emocional a la presentación de un acontecimiento, asunto o 
problema” [Semetko y Valkenburg 2000, 95]); consecuencias económicas (“informa 
de un acontecimiento, problema o cuestión en términos de las consecuencias econó-
micas que tendrá para un individuo, grupo, institución, región o país” [Semetko y 
Valkenburg 2000, 96]), y responsabilidad (“presenta un asunto o problema de tal 
manera que atribuye la responsabilidad de su causa o solución al gobierno o a un 
individuo o grupo” [Semetko y Valkenburg 2000, 96]).

La atribución de estos frames genéricos está centrada en la aplicación de una 
serie de indicadores en forma de preguntas que se responden de manera dicotó-
mica con las opciones sí o no en cada uno de los textos periodísticos. Finalmente, 
para determinar el frame dominante en cada texto periodístico se siguieron estos 
criterios: la persistencia y repetición de los indicadores, así como la notabilidad que 
tienen en función de la posición que se les da en los textos periodísticos.

Figura 2. Categorías de análisis sobre la cobertura periodística del feminicidio

Categoría de 
análisis Variables/subcategorías de análisis

Temática sobre 
la que versa el 

feminicidio

(1) Asesinatos/homicidios de mujeres (descripción del delito y 
detalles del crimen); (2) seguimiento del proceso jurídico/proceso 
penal (busca y captura, sentencias condenatorias, absoluciones); (3) 
demandas sociales (malestar social y manifestaciones ciudadanas); (4) 
crítica a la funcionalidad y a las medidas establecidas para ejecutar las 
políticas, programas (análisis de estadísticas, diagnósticos, encuestas, 
etc.); (5) diseño e instrumentación de políticas, programas, campañas 
electorales (alertas de género y otras acciones de prevención de la 
violencia); (6) otros temas (actividades culturales/lúdicas, talleres, 
exposiciones, teatro, cine debate, etc.).

Forma 
terminológica 

empleada

Estima las múltiples manifestaciones del uso del lenguaje 
sensacionalista vinculadas no solo con los asesinatos de mujeres, 
sino en general con la violencia de género (sobrerrepresentación de 
la violencia física, señalamiento de emociones y datos personales 
innecesarios de víctima-agresor); revictimización (elementos que 
justifican el acto violento: drogas, problemas mentales, alcoholismo, 
entre otros).
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Categoría de 
análisis Variables/subcategorías de análisis

Fuentes del 
feminicidio

(1) Fuentes de autoridades oficiales (funcionarios/servidores 
públicos, políticos, Secretaría de Gobernación [Segob], Instituto 
Nacional de las Mujeres (Inmujeres), Comisión Nacional de Derechos 
Humanos [CNDH], Fiscalía General de la República [FGR]); (2) 
fuentes personales o cercanas a la víctima o al agresor (testigos/
vecinos, familiares, conocidos, agresor/victima); (3) fuentes expertas 
en violencia de género y feminicidio en diferentes áreas de estudio 
(activistas y colectivos, académicos e investigadores, observatorios; 
derecho, psicología, sociología, criminología, etc.); (4) otras fuentes.

Frame del 
feminicidio

(1) Moralidad; (2) responsabilidad; (3) consecuencias económicas; (4) 
conflicto e (5) interés humano.

Fuente: elaboración propia con base en Sánchez-Meza (2022).

Resultados

Temáticas sobre las que versa el feminicidio
El 51,4 % (n = 508) de los temas relacionados con el feminicidio está representado 
por textos periodísticos centrados en los asesinatos de mujeres por razones de 
género, así como en los seguimientos judiciales de estos crímenes (búsqueda, captura, 
sentencia o absoluciones de los agresores) (OE1), en términos generales, se trata de 
textos periodísticos que ofrecen una versión simplificada del feminicidio. Estos textos 
se caracterizan por tres aspectos: en más de la mitad (59,6 %, n = 303) se identifican 
elementos sensacionalistas, morbosos y machistas, estos elementos se manifiestan en 
la manera como se recrean las escenas del asesinato, pero sobre todo recaen en cues-
tiones que revictimizan, en muchas ocasiones, a las víctimas, tal y como ocurrió con el 
asesinato de Lesvy Berlín a finales de 2017.

La diversidad temática es la característica principal de la cobertura perio-
dística del feminicidio en la prensa mexicana. El 48,6 % (n = 480) de la muestra 
analizada está centrado en otros contenidos relacionados con el fenómeno. Este 
resultado pone de manifiesto que los diarios analizados han mostrado un interés por 
informar sobre otros aspectos respecto al feminicidio que no necesariamente están 
vinculados con los asesinatos de mujeres. De este porcentaje, el 27,8 % (n = 275) 
están centrados en evaluar críticamente la gravedad del fenómeno partiendo de 
la publicación de estudios especializados desde una perspectiva nacional; el 9,3 % 
(n = 92) presentan el feminicidio desde una perspectiva objetiva de acciones propo-
sitivas de atención y prevención de la violencia; el 8,4 % (n = 83) están dedicados 
a las demandas y movilizaciones de grupos principalmente feministas que se 
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manifiestan de manera constante en todo el territorio nacional; y el 3,0 % (n = 30) de 
estos textos está centrado fundamentalmente en temas relacionados con acciones 
culturales (cine, teatro, exposiciones, etc.) de concienciación sobre la prevención de 
la violencia de género.

Se observan diferencias entre cada diario (figura 3). Los diarios Milenio 
(56,7 %), El Universal (41,6 %), Reforma (40,4 %), El Financiero (40,0 %) y Excélsior 
(34,6 %) informan en su mayoría sobre el seguimiento judicial de los asesinatos de 
mujeres por razones de género; mientras que El Economista (83,3 %) y La Jornada 
(41,5 %) ponen énfasis en contenidos relacionados con diagnósticos y evaluaciones 
sobre los impactos políticos y socioculturales de este fenómeno.

En lo que respecta a la forma terminológica o el uso de palabras clave empleadas 
en la cobertura periodística del feminicidio, se identificó que los textos periodís-
ticos que centran la atención en los asesinatos, con mayor frecuencia (52,4 %, n = 75) 
emplean fórmulas como “nueva víctima”, “otra mujer asesinada” o “muere una 
mujer”, y esto ha incentivado la neutralización, normalización, minimización y, en 
diversas ocasiones, la negación de la gravedad del fenómeno y cabe precisar que la 
figura retórica “crimen pasional” ya no es compatible con el término feminicidio 
pues ha quedado superado. Además del término central feminicidio se identificó un 
uso generalizado de los conceptos violencia de género y violencia machista vincu-
lados al fenómeno, reconociendo así que la raíz de la violencia está asentada en una 
persistente desigualdad entre hombres y mujeres.

Fuentes de la nota periodística del feminicidio
De los 988 textos periodísticos analizados, 47 textos no cuentan con fuentes (4,8 %), del 
resto de textos fueron identificadas 1544 fuentes de información en 941 textos (95,2 %). 
En promedio cada texto periodístico emplea entre una y dos fuentes. Se comprobó 
que las principales fuentes de información son las “autoridades oficiales” (53,0 %, 
n = 818 ocasiones), protagonizadas por la voz de diversos funcionarios de la Procu-
raduría General de la República, así como de las fiscalías de las diferentes entidades 
federativas (figura 4). La segunda agrupación de fuentes con mayor presencia son 
las “expertas” en derechos humanos y violencia contra las mujeres (23,6 %, n = 365 
ocasiones), se trata de la voz principalmente de activistas, colectivos feministas, 
académicos e investigadores. Y como tercera fuente las y los periodistas recurren a 
personas cercanas al entorno de la víctima y del agresor (testigos, familiares, cono-
cidos) (14,0 %, n = 216 ocasiones). Una última categoría de análisis agrupó otras 
fuentes (9,4 %, n = 145 ocasiones) que aluden a otros medios de comunicación como 
Cimacnoticias, El País, revista El Proceso u otros presentadores de noticiarios de tele-
visión como Carmen Aristegui y Carlos Loret de Mola.

Se comprobó que El Universal (56,7 %, n = 464), Reforma (54,4 %, n = 209), 
La Jornada (41,2 %, n = 135), Excélsior (55,1 %, n = 97), Milenio (68,3 %, n = 71) y 
El Financiero (58,1 %, n = 36) recurren como principal fuente a las autoridades 
oficiales, mientras que El Economista (50,0 %, n = 13) recurre a expertos como fuente 
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principal y en ningún caso se identificaron las fuentes relacionadas con personas 
cercanas a las víctimas o agresores (vecinos, familiares, otros).

El hecho de que las fuentes principales del feminicidio no sean los testimonios 
(vecinos y familiares de las víctimas y agresores), no significa que no haya contenidos 
que se centran en declaraciones del tipo “él era una persona normal”, “un joven extro-
vertido, bien portado, amable y educado” o ella “una madre divorciada y una chica 
muy alegre” (“¡Mi vecino se brincó la barda, ayúdame!…” 2017), significa que cada vez 
son menos frecuentes este tipo de contenidos.

Frame del feminicidio
El análisis de frames (Semetko y Valkenburg 2000) ha servido para interpretar cómo 
diversos atributos permiten no solo definir un fenómeno sino también sus causas; 
además, es relevante porque facilita la comprensión de la información y aporta 
perspectiva respecto al panorama global del feminicidio, pero ¿bajo qué frame se 
enmarca el feminicidio en México? Los resultados demuestran que el frame del femi-
nicidio es el de responsabilidad. En el 58,8 % de los textos periodísticos se alimenta 
una visión que con mayor contundencia responsabiliza no solo a los agresores, sino 
también a las instituciones de justicia. Enmarcar la respuesta al feminicidio desde la 
responsabilidad crea una narrativa que implica no solo responsabilizar a los agre-
sores, sino prevenir otros posibles asesinatos de mujeres. El hecho de que se atribuya 
la responsabilidad exclusivamente a los agresores tiene un riesgo, porque lejos de 
contribuir a un cambio de paradigma asociativo de la violencia, la responsabilidad 
recae en un único actor (los agresores), y al tratarse de un fenómeno multicausal  
la responsabilidad está estrechamente vinculada a múltiples individuos, institu-
ciones y gobiernos (figura 5).

El papel de los medios y periodistas es fundamental en la búsqueda y exigencia 
de la justicia y cada uno de los diarios tiene sus propias maneras de abordar el mismo 
fenómeno. Así, por ejemplo, en el diario Milenio la atribución de la responsabilidad 
explícita e implícita del crimen recayó en culpabilizar al agresor y a la propia víctima 
(victim blaming); El Economista, El Financiero y La Jornada responsabilizaron a las 
instituciones de justicia sobre la gravedad de este fenómeno; y en El Universal, Reforma 
y Excélsior los contenidos publicados hacen referencia a consecuencias beneficiosas 
o acciones destacables de personas y colectivos, es decir, acciones que atiendan y 
prevengan los delitos de feminicidio desde un enfoque político y sociocultural.

En la configuración de las estructuras de significado que organizan el discurso 
mediático sobre el feminicidio se identificó que en el 23,8 % de los textos periodís-
ticos se minimizó la gravedad del feminicidio, destacando cuestiones relacionadas 
con la escena del crimen, datos personales de las personas involucradas y ciertos 
rasgos emocionales (interest human frame). Esto adquiere relevancia porque, entre 
otros, ha sido este frame sobre el que comúnmente ha estado vinculada la cobertura 
del feminicidio, un tipo de cobertura que ha puesto énfasis en la constante banaliza-
ción y la espectacularización de la violencia.
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El frame de conflicto dejó en evidencia no solo las discrepancias entre los 
funcionarios de las instituciones de justicia, sino también los desacuerdos entre 
asociaciones civiles y familias de las víctimas frente a las fiscalías y procuradurías. 
Los principales desacuerdos suelen estar vinculados con la impunidad, la indigna-
ción de las familias de las víctimas, la omisión del Estado, la lentitud de los procesos 
judiciales, el machismo y los actos discriminatorios de las instituciones hacia las 
víctimas y sus familias, el hartazgo social, la negativa en los expedientes de las procu-
radurías de justicia del país, entre otras cuestiones. Uno de los principales ejemplos 
se presenta cuando las familias y colectivos feministas piden la reclasificación de 
los asesinatos de mujeres y que estos sean investigados como delitos de feminicidio. 
Este frame está en tercer lugar y está presente en el 15,3 % (n = 151) de los textos 
periodísticos analizados, sin embargo, en los diarios El Economista y La Jornada se 
identificó con mayor contundencia como segundo frame (27,8 %, n = 72; y 18,0 %, 
n = 33 respectivamente).

Los frames moralidad (1,4 %, n = 14) y consecuencias económicas (0,7 %, 
n = 7) tienen una presencia poco significativa. Cada uno de los diarios analizados 
coincide en el uso de estos frames, ya que en todos los diarios se ubican en las 
dos últimas posiciones. Por un lado, el frame moralidad resalta principios reli-
giosos, morales y prescripciones sociales relacionadas con el comportamiento de 
los actores, sobre todo el de los agresores y las víctimas. Y, por otro lado, el frame 
de consecuencias económicas que pone de manifiesto una desatención generalizada 
en los costes o el grado de gasto asociado al fenómeno del feminicidio, así como los 
impactos económicos sobre un individuo, grupo o una institución. En los diarios 
El Universal, El Economista y El Financiero no se identificaron contenidos relacio-
nados con este frame, aspecto que sobresale puesto que, tanto El Economista como  
El Financiero, al ser los diarios especializados en la perspectiva económica y finan-
ciera, no publicaron este tipo de contenidos. En términos generales, las principales 
consecuencias económicas aparecen en forma de multas, en el coste de la repa-
ración del daño a las familias de las víctimas, en recompensas por la búsqueda y 
captura de algún agresor y en forma de costes presupuestarios gubernamentales 
para financiar políticas públicas, en su mayoría, respecto a las declaraciones de 
alerta de violencia de género.

Conclusiones
Los fenómenos sociales como el feminicidio presentan marcos complejos de estudio 
que deben ser tratados desde perspectivas interdisciplinares para ser abordados en 
profundidad. En este sentido, conocer la cobertura periodística del feminicidio y 
comprender los marcos mentales que la prensa de referencia nacional traslada a la 
ciudadanía en México puede contribuir a explorar la visión y los comportamientos 
de los mexicanos ante esta lacra social, es decir, puede complementar estudios en el 
ámbito sociológico y antropológico (Calzado e Irisarri 2022; Giménez 2023).
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En el marco de la democracia, del acceso a la justicia, de la lucha contra la 
impunidad generalizada, la erradicación y la prevención contra las violencias de 
género en México, es importante analizar y comprender la cobertura periodística que 
dio la prensa impresa a la información relacionada con el feminicidio. En términos 
generales, el presente estudio profundiza en varios de los hallazgos reportados en la 
literatura existente sobre la representación de la violencia de género, los asesinatos 
de mujeres y la impunidad que caracteriza a este fenómeno.

Este fenómeno ha puesto de manifiesto el aumento de asesinatos de mujeres 
vinculados a la violencia de género y a la cultura del machismo en México, así como 
los problemas estructurales del propio sistema de impartición de justicia a escala 
nacional. La comprensión de este fenómeno se ha visto afectada de manera signifi-
cativa no solo por la abundancia de textos periodísticos inconexos y sensacionalistas 
limitados a informar sobre los asesinatos de mujeres, sino también a la forma en que 
diversos estudios científicos han analizado este fenómeno que, de igual manera, se 
limitan al análisis periodístico sobre los asesinatos de mujeres en México (Chacón y 
Miranda 2014; Perulero 2014; Ravelo 2008; Tiscareño 2021; entre otros).

El término feminicidio también ha impactado positiva y directamente en 
la comprensión de la violencia contra las mujeres relacionada con la cultura del 
machismo, es más, se identificó que el uso del término feminicidio condiciona el 
hecho de incluir y excluir cierto lenguaje. Si bien palabras como prostituta, infiel o 
crimen pasional no se identificaron en los textos analizados aún persisten tácticas 
indirectas más profundas utilizadas para justificar la violencia que ejercen hombres 
contra mujeres bajo el seno patriarcal, como atribuir el acto violento a enfermedades 
o trastornos mentales y con ello exonerar a los autores de toda responsabilidad 
(Escribano 2014; Tiscareño-García y Miranda-Villanueva 2020). Por ello es nece-
sario dejar de ignorar las causas estructurales de la violencia, dejar de mostrar la 
violencia como un espectáculo amarillista (pornografía de la violencia, Bourgois 
2005), no dejar lugar a la tragedia, al sensacionalismo, a la banalización y negación 
de la violencia, a la incertidumbre y a la desesperanza y dar mayor cobertura al 
empoderamiento de las mujeres, a las acciones gubernamentales y a la respuesta 
política, y sobre todo que la cobertura periodística de la violencia contra las mujeres 
se enmarque en el contexto del feminicidio (violencia de género e impunidad), 
siempre bajo la perspectiva de género apegada a la protección de los derechos 
humanos de las mujeres, dejando en evidencia la violencia institucional (actos u 
omisiones de las y los servidores públicos que obstaculizan el ejercicio de los dere-
chos humanos de las mujeres, Ley General de Acceso 2007).

En la cobertura periodística sobre el asesinato de Lesvy Berlín cada uno de los 
diarios reprodujo las expresiones que revictimizaron a Lesvy y que fueron emitidas 
por la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México (PGJDF), y cabe 
subrayar que ningún diario fue capaz de reconocer y señalar la violencia en las decla-
raciones emitidas por la Procuraduría. Dos años después del asesinato de Lesvy 
(mayo de 2019) la PGJDF, Ernestina Godoy y Felipe Edmundo (director del Instituto 
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de Ciencias Forenses) emitieron una disculpa pública a la familia de Lesvy Berlín 
por las violaciones al debido proceso judicial, pero no los diarios.
Han pasado treinta años desde que se denunció públicamente la violencia extrema 
contra las mujeres y la impunidad de las instituciones de justicia en el país

con una sentencia histórica, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (16 
de noviembre de 2009) condenó al Estado de México por la violación de los dere-
chos a la vida, la libertad y la integridad personal de Claudia Ivette González, 
Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez, secuestradas y 
asesinadas en Ciudad Juárez en 2001. (Cappuccio 2010, 51)

Treinta años de haber definido conceptualmente un fenómeno sociocultural 
multicausal que atenta contra la vida de las mujeres como es el feminicidio (Lagarde 
2010, 2008, 2005), y también ha pasado más de una década desde la publicación de la 
Ley General de Acceso (2007). Pero, ni los asesinatos, ni la impunidad se han podido 
revertir, lo que sí ha ocurrido es la diversificación de los contenidos publicados por los 
medios sobre el feminicidio en el país. Si bien, poco más de la mitad de la cobertura 
periodística (51,4 %) responde a textos que narraron algunos de los asesinatos con 
mayor repercusión social y mediática ocurridos durante 2017 (de las 742 presuntas 
víctimas del feminicidio registradas por el SESNSP 2021), también casi la otra mitad 
de los textos publicados (48,6 %) respondió a las demandas sociales, a la respuesta 
política, a la difusión de investigaciones y estudios académicos y gubernamentales 
(con información estadística y diagnósticos sobre la violencia y la impunidad), a la 
presentación de acciones de atención y prevención de la violencia (diseño e instru-
mentación de políticas públicas, programas y campañas sociales acerca de violencia 
e impunidad), así como otros temas vinculados con actividades culturales (relacio-
nadas con el feminicidio, exposiciones en museos, teatro y música).

La identificación de las fuentes fue un ejercicio que permitió mapear un terreno, 
su finalidad ha sido generar una representación holística del retrato explicativo del 
fenómeno, por lo tanto, se hizo hincapié en los funcionarios de las instituciones, 
organizaciones de la sociedad civil y fuentes expertas, así como en los testigos. Cada 
una de estas fuentes permite explicar el fenómeno desde diferentes perspectivas y 
todo ello dejó en evidencia que las “fuentes de autoridades oficiales” son las que 
principalmente se utilizan en los diarios. Cuando se trata de textos periodísticos 
sobre asesinatos de mujeres las fuentes más comunes suelen ser policías y cuando 
los textos son sobre el seguimiento de los procedimientos judiciales las fuentes más 
habituales son fiscales y procuradores (Gallur y García 2019; Tiscareño 2021). Si 
bien se han registrado avances positivos (sensibilización) en la respuesta del aparato 
de justicia sobre el feminicidio, los cambios no han modificado necesariamente las 
actitudes y prácticas opresivas (arraigadas a una visión patriarcal) de los funciona-
rios del propio sistema de justicia y continúan persistiendo en la cobertura de este 
fenómeno declaraciones que favorecen la rumorología y que contribuyen a la propa-
gación del silenciamiento de los aspectos estructurales de la violencia de género.
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Si algo tienen en común los estudios de Tiscareño (2021), Salazar y Garza (2020) 
y Rojas (2014) respecto a los resultados alcanzados en este estudio es la necesidad 
de aumentar la presencia de fuentes especializadas en derechos humanos y violencia 
de género, fuentes académicas y científicas especializadas en diversos ámbitos de 
estudio (salud, derecho, psicología, antropología, criminología, entre otros), porque 
como afirma Bernal-Triviño (2019) “gran parte de los errores que vemos a diario en 
el tratamiento de la violencia machista se solucionarían, de una forma muy sencilla, 
recurriendo a expertos para completar la información” (62).

El frame principal del feminicidio en todos los diarios es el de responsabilidad 
(58,8 %). El hecho de que este frame sea el principal y que la proporción sea tan 
amplia, respecto al uso del frame interés humano, indica, por un lado, que la cober-
tura periodística del feminicidio, durante el año 2017, pone énfasis en los agresores 
y en el sistema de justicia mexicano, así como en la proposición de posibles solu-
ciones. Y, por otro lado, indica que la prensa ha mostrado la violencia contra las 
mujeres, no como un aspecto privado, producto de ciertas conductas individuales 
del agresor, sino como resultado de un proceso de socialización de género sobre 
el que permanecen subordinadas las mujeres en el país. Lo más destacable es que 
con este frame también se promovió el discurso democrático, así como la rendición 
de cuentas de los gobiernos. Al igual que las secciones en las que solían identifi-
carse este tipo de textos periodísticos, también el uso de los frames ha cambiado y 
las cuestiones personales que generan sentimientos de agravio, empatía, simpatía 
o compasión (frame interés humano), si bien continúan estando presentes, han 
comenzado a perder el protagonismo que tenían históricamente en la cobertura 
periodística del feminicidio (23,8 %).

En conclusión, la cobertura periodística realizada por la prensa mexicana 
sobre el feminicidio devela que pese a que cada uno de los diarios tiene sus propias 
singularidades (ideología, longevidad, especialización, etc.), comparten cierta 
homogeneidad en la manera de informar el fenómeno en cuestión. Cabe destacar el 
trabajo de La Jornada y El Economista; respecto a La Jornada y dada la vinculación 
a una ideología de izquierda que destaca la defensa de los derechos humanos no es 
de extrañar que la cobertura realizada también señale estas cuestiones. Sin embargo, 
en el caso de El Economista ha sido sorpresiva la cobertura realizada por el medio, 
que pese a que es un diario especializado en temas económicos, que es el que menor 
cantidad de textos periodísticos publicó y que no dio cobertura sobre asesinatos, ni 
hace seguimiento a los procedimientos judiciales, el nivel de especialización y sensi-
bilización en el tratamiento del fenómeno es de un significativo valor cualitativo.

Futuras investigaciones deberán abordar con qué protocolos y códigos deon-
tológicos trabajan los periodistas mexicanos las informaciones referidas a los 
feminicidios y, también, explorar qué grado de correlación hay entre los frames con 
que la prensa difunde las informaciones sobre este fenómeno social y cómo la ciuda-
danía interpreta dicha información. Además, y por su alto impacto social, se podría 
investigar también cómo los mexicanos denuncian y debaten sobre los feminicidios 
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en las redes sociales como Twitter, sirva de ejemplo el hashtag #SiMeMatan referido 
al asesinato de Lesvy Berlín en mayo de 2017.
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